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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

              

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00081-00 

CUADERNO:  1- DIGITAL 
 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, 

y, la documentación que antecede, se DISPONE: 

 

Para los fines legales a que haya lugar, téngase por agregadas y en 

conocimiento de los interesados las respuestas remitidas por la 
Personería Municipal de la Calera radicado 40.1, Defensoría del Pueblo 

radicado 41.2 y 43.1 del expediente virtual, las que se ponen en 

conocimiento de la parte actora. 

 

Se REQUIERE a la señora MARÍA LIBIA PRIETO UBAQUE, así como a su 

apoderado CÉSAR ORLANDO RODRÍGUEZ BONILLA, a fin de que se 

sirvan prestar la colaboración necesaria a la Defensoría del Pueblo a 

efectos de que se adelante la Valoración de Apoyos ordenada para la 

señora MARÍA TERESA PRIETO UBAQUE. 
 
Comuníqueseles por el medio más expedito, adjuntando copia de los 
radicados 40.1, 41.2 y 43.1. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

        RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

       JUEZ  
 

 

 

 
 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 152 

 
 

HOY: 10 de noviembre de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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